
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1762/2013

COLINA, 29 de agosto de 2013

VISTOS: Estos antecedentes:
Memorándum N° 1802/13 de fecha 28 de agosto de 2013 de la Directora DIDECO, a
través del cual informa de beneficiarios, entre otros, del Fondo Concursable Súmate al
Deporte año 2013; Decreto N° E-110/2003 de fecha 27 de octubre de 2003, que
aprueba la Ordenanza sobre Subvenciones Municipales (Título II Artículo 5° punto 6)
publicada en el Diario Oficial con fecha 19 de noviembre de 2003; Decreto N° E-
766/06 de fecha 29 de julio de 2006 que Aprueba el Reglamento para Fondos
Concursables otorgados a terceros denominado "Normas e Instrucciones establecidas
para la elaboración de rendiciones de cuentas de los proyectos FONDECOM,
FONDEVE, SÚMATE AL DEPORTE Y FONDEPROC"; lo estipulado en la Ley N°
19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; Ley N°
19.862 de fecha 08 de febrero de 2003, que estable registros de las personas
jurídicas receptoras de fondos públicos; y, las atribuciones que me confiere la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipales, Ley N° 20.285 sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880 base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- Adjudicase como beneficiaría del
Fondo Concursable denominado "SÚMATE AL DEPORTE 2013", la subvención a las
organizaciones comunitarias que a continuación se indican:

01

02

03

04

05

06

07

08

NOMBRE PROYECTO

Para completar

útiles

deportivos

Rompe Mallas

Fortaleciendo Lazos

en

Armonía en Yoga

Confortabilidad

para

todos

Los Tejos

Compra de Tejos

para

Club Unión Termas

Disfrutar Nuestro

Dr'a

Vida Saludable

NOMBRE INSTITUCIÓN

Club Deportivo Colina

Club Deportivo

O'Higgins

Club de Yoga So!

Naciente

Club Rayuela El Sauce

Club de Rayueia Unión

Los Copihues

Club de Rayuela Unión

Termas

Agrupación de Gimnasia

Conexión Vida y Salud

Club de Yoga

RUT

73.771.000-9

65.526.530-9

65.029.531-5

65.061.430-5

65.013.544-K

65.015.893-8

65.511.780-6

65.340.260-0

NOMBRE

REPRESENTANTE LEGAL

Sergio Molina Hurtado

Carlos Ramírez Cristi

Ana Porras Urbina

Andrés Campos Reyes

FÉLIX Guerra Herrera

Miguel Rojas Varas

Gladys Contreras

Moraga

María Norambuena

Ravanal

MONTO

APROSADO

180.000.-

180.000.-

180.000.-

160.000.-

160.000.-

180.000.-

180.000.-

180.000.-
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Una Vida rnassana

Junto al Deporte y

la Recreación

Adquisición de

empeineras

electrónicas para

niños y niñas de

TAE KIDS

Deporte

Presentable

Niños del Futuro

Equipamiento

Deportivo Tejos

Equipamiento

deportivo para

nuestro equipo de

Fútbol

Casacas Corta

Vientos

Imagen Deportiva

Juego de Camisetas

Nuevas para Copa

de Campeones

Premiación

Campeonatos de

Rayuela año 2013

Mejorar

infraestructura

deportiva

Construcción Sala

de Ventas Estadio

Esmeralda

Baños

Inicio Graderías

Termina

infraestructura de

casino 2° etapa

Construcción Sede

Social

Avanzando hacia el

futuro

Selección necesita

ayuda

Campeonatos

Oficiales

Premiación Final

Temporada

Implementos

deportivos

Club Deportivo

Juventud Canteras

Club Deportivo Tae K¡ds

Club Deportivo Larraín

Escuela de Fútbol

Santiago Morning

Club de Rayuela San

Miguel

Agrupación Su per

Sénior Chacabuco

Club de Fútbol Ef Rana

Escuela de Fútbol

Benito Aguilera

Club Deportivo San José

de Colina

Asociación Deportiva de

Rayuela de Colina

Club de huasos La

Portada de Reina Sur

Club Deportivo

Esmeralda

Club de Huasos Santa

Filomena

Club Deportivo San Luis

Club de Rayuela Santa

Filomena

Club Deportivo

Independiente de Liray

Club Deportivo

Rigoberto Fontt

Asociación de Fútbol

Provincial Chacabuco

Agrupación Deportiva

Su per Sénior Colina

Asociación de Clubes de

Huasos Santiago Norte

Club Deportivo

Juventud San Martin

65.217.040-4

65.066.119-2

65.655.050-3

65.051.746-6

65.527.150-3

65.007.157-3

65.363.450-1

65.936.970-2

73.811.800-6

65.058.760-k

65.939.550-9

65.160.270-k

65.068.680-2

75.959.060-0

65.013.546-6

65.096.770-4

73.745.700-1

65.234,940-4

65.216.960-0

65.044.150-8

65.087.030-1

Gerardo Tizna do

Cuevas

Sergio Rebolledo Fica

Raúl Pérez Córdova

Juana Morales Valdés

Alejandro Soto Mura

Luis Guzrnán Gutiérrez

Lorenzo Escobar

Escobar

Estephania Menares

Núñez

Cristian Contreras Báez

Javier Moran Concha

Ramón Ortiz Contreras

Carlos Cea Estrada

José Rodríguez Rocha

Luis Rodríguez Villarroel

Segundo Rocha Ortiz

Luis Valencia Vidal

José Saavedra Trogolao

Manuel Zúñiga Núñez

Luis González González

Manuel Aguilera

Astudillo

Marcos Uribe Rojas

180.000.-

180.000.-

180.000.-

180.000.-

160.000.-

180.000.-

170.000.-

180.000.-

200.000.-

500.000.-

480.000.

374.000.-

500.000.-

500.000.-

490.000.-

500.000.-

500.000.-

1.200.000.-

1.150.000.-

600.000,-

180.000.-



2.- Impútese el cumplimiento del
presente decreto al ítem N° 215.24.01.004.003.000 denominado "Fondos
Concursables Súmate al Deporte" del presupuesto municipal vigente.

3.- La Organización beneficiada
deberá rendir cuenta detallada de la inversión de los fondos rigiéndose por el
Reglamento para Fondos Concursables, promulgado mediante Decreto
Alcaldicio N° E- 766/06 de fecha 29 de julio del 2006.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

ecretario Municipal.

JP fS r

'

DISTRIBUCIÓN:
imjríistradora/Municipal

'Secretaria Municipal
Asesoría «Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Desarrollo Comunitario
Organizaciones Comunitarias
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


